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ALCALDE ELECTO PRESENTO A LA MINISTRA DE VIVIENDA, GOBERNADOR  
Y CONSTRUCTORES PROGRAMA DE VIVIENDA DE SU ADMINISTRACION 

 
Guadalajara de Buga, Nov.19/2011. El Alcalde electo de Buga, John Harold Suárez 

Vargas, presentó hoy a la Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, Beatriz Uribe Botero; el 
Gobernador Francisco José Lourido y gerentes de firmas constructoras de la región, la 
propuesta  de vivienda que hace parte del Programa de Gobierno con el cual administrará  la 
Ciudad Señora en el periodo 2012-2015.  

Inicialmente la Ministra conoció en el terreno el 
macroproyecto Ciudadela del Sur en el que se construirán 
1.720 viviendas, de las cuales 330  serán de interés 
prioritario  y las restantes 1.390 corresponderán a interés 
social. 

 “A este proyecto le queremos poner toda la celeridad 
necesaria para que se haga realidad en poco tiempo”, dijo 
la ministra de Vivienda. 

 Por su parte el Alcalde electo, John Harold Suárez Vargas destacó el respaldo del gobierno 
nacional para apoyar las Organizaciones Populares de Vivienda, los programas de 
mejoramiento en la parte urbana y rural. Se quiere entonces revisar el Plan de Ordenamiento 
Territorial para darle apertura a nuevos terrenos aptos para desarrollar proyectos de vivienda. 

Horas después en Cali, el nuevo mandatario municipal se reunió con el Gobernador, 
Francisco José Lourido; gerentes de firmas constructoras y nuevamente con la ministra de 
Vivienda, Beatriz Uribe Botero, para socializar el programa de gobierno en lo relacionado con la 

vivienda.  

Suárez Vargas enfatizó que se  trabajará en el 
mejoramiento integral de sectores con desarrollo 
incompleto, mediante obras en espacio público y 
equipamientos, pavimentación de vías, saneamiento de la 
propiedad y mitigación de riesgos. San José  Obrero y Alto 
Bonito serán algunos de los barrios beneficiados.  

Resaltó que los programas de vivienda tendrán enfoque 
diferencial para beneficiar sectores de población vulnerable, madres comunitarias, sustitutas,  
fami y  cabeza de familia. También  independientes, deportistas, gestores culturales, población 
con discapacidad, entre otros, quienes deberán sujetarse a los reglamentos y normas que 
regulan la asignación de subsidios. 
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